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la discusion de los inf ¡rmes sobre la eleccion 
estraordinaria de Senador por L1anquihue. 
.......::Usa de la palabra el señor Figueroa.-Ha
blan los señores Lazcano i Balmaceda i se 
clausura el debate. - Despues de algunas ob
servaciones de diversos señores Senadores 
acerca del dia i hora en que haya de cele
brarse la sesion para votar los informes, se 
acuerda fijar el dia de mañana, debiendo 
abrirse la sesion a las 4 P. M. ¡verificarse 
la votacion a las 5.-Se levanta la sesiolJ. 

Asistencia 

A sistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Lazcano, Fernando 
Besa, Arturo M.ltte Pérez, Ricardo 
Castellon, Juan Sánchez M., Darío 
Cifuentes, A bdon Sanfuentes, J. Luis 
Devoto A., Luis Tocornal, José 
Kistman, Adolfo Valdes Valdes, Ismael 
Fernández Concha, D. Varela, Federico 
Figueroa, Javier A. Vi llegas, Enrique 
Infante, Pastor Walker M., Joaquin 
Irarrázaval, Cárlos 

Acta 

Se leyó t' fud' aprobada la s'iffuiente: 

«SE'HON 7.a ES'l'RAORDINARrA DEL 24 DE 

OC'l'UBRE DE 1907 

Asistieron los señores Escobar, Bal
maceda, Besa, Castellon, Cifuentes, 
Devoto, Eatsman, Fernández Concha, 
Figueroa, Infante, II'Ql'fázaval¡ Luoano, 

Matte Pérez, Sánchez, SanfuenteR, Silva 
Ureta, Sotolllayor, Tocornal, V;lldes Val· 
des, Varela, Villegas i Walker Martinez. 

Asistieron tambien los señores don 
José Franp,isco Fábres i don Ismael To
cornal que han presentado poderes como 
Senador por Llanquihue. 

Aprobada el acta de la s/>sion anterior, 
se dió cuenta de una solicitud de don W. 
E. Browning, por la «Uuion Evanjélica 
de Santiago:7, en la qU':1 pide el permiso 
requerido por el Código Civil para con
servar la posesion de los bienes raices 
que dicha ~ corporacion tiene adquiridos 
en las ciudades de Santiago i Valpa
raISO. 

:Pasó a la Comision de Constitucion, 
Lej islacion i Justicia. 

El señor Presidente dijo, en seguida, 
que continuaba la discusion pendiente en 
la sesion anteri01' de los informes presen
tados por los señorl3s Cituentes i Balma
ceda, en sesion del 21 del actual, i por el 
señor Besa, en sesion de 22 del mismo 
mes, relativos a la eleccion de Senador 
por la provincia de Llanquihue. 

El señor Figueroa preguntó cuál era 
:a ~roposícion que servia de base a la dis
CUSlOn. 

~l señor Presidente contestó que es
taban en discusion, conjuntamente, los 
proyectos de acuerdo prupuestos en los 
dos informes a que ya habia hech,) re fe"" 
rengia. 

\ ;, 
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El señor Figueroa. que habia quedado mento, relativo a la calificitcion de elee .... 
con la paiabra en sesion de ayer, siguió ciolles, no se le habia atribuido la inteli
ueando de ella para im pugnar el informe jencia que ahora parecia tener acojidl1 
presentado por los señores Cifuentes i entre los señores Selladures; que en aquel 
Balmaceda, i terminó su di~curso. entóllces impugnó el que se qui"iera li· 

El señor Balrna'~eda dijo, en ~eguida, mital' el derecho de los sell<lres Sellad,,· 
que deseaba que el debate se ajustara a res para usar de la palabra, du tal mallc
las prescripcione"l reglamentarias, segun ra que adhería con gusto a la manera de 
las cuales los candidatos illteresados en ver del señor Walker Martíllez. 
la eleccion pueden usar de la palabra Despues de haber mado de la palabra 
hasta por dos horas, cada uno de ell08, i ¡ para rectificar hechos los señores Tocor
disponer de media hora mas para recti ) lIal de n Ismael i F,ibres, se suspendió la 
fi('ar hechos. (sesion, con el asen ti miento unállime de 

Agregó Su Señoría que h intelijellcia; la Sala. 
que se habia dado al Reglamento cuando A segunda hom usaron de la palabra 
éste se discutió, era la de que en la cali- los señores Balmaceda, Tocofllal dlln Jo
ficacion de las elecciones los Senadores sé i Fígueroa, habiendo el señor Balllla
no podian usar de la palabra, lo que Su ceda aducido diverso8 razonalllielltos (~n 
Señoría no habia aceptado. apoyo dei ]Jroyecto de acuerdo presenta-

El señor Valdes Valdes sostuvo con do por Su Señoría i el señor Cifuentes. 
este motivo que no podia negarse el de, Sielldo avanzada la hom, se levantó la 
recho que tenian los señores Senadores sesion, quedando con la palabr:l el hono
pam terciar e.n el debate relativo a las rabIe Sena'Jor pUl' Santiago, señor .Fí
elecciones, porque en el Reglalllento del gueroa.» 
Senado no se habia consultado la dispo-) 
sicion que existia en el'de la otra Cáma- \ Cuenta 
ra, segull la cual solo se permite usar del Se dió cuenta: 
la palabra a los candidatos interesados o 
al Diputado que cada uno designe en su 
respecti va eleccion. 

El señor Presidcnte esplic0 el alcance 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República: 

que Su Señoría atribuia al Reglamento «Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
i dijo que, en su sentir, los candidatos de Diputados: 

debian ocurrir ante el Senado en la mis E 1 t d 1 t'd . 8' d 1 
d· . 1 t t . n e i em 24 0 e a par la. e 

ma con ICIOn que as partes lin e un rh t· d G ons ltó la 
b l · d b' d I 1 b' . presupues o e uerra se c u 

una 1 e lan usar e a.pa.a ra 1 rectI-> cantidad de ciento cincuenta mil pesos, 
ficar hechos en la forma l?dICada P?r el para atender a los gastos de pasajes i 
Reglamento, o ~ sea segUIdamente 1 que fletes por mar i tierra que orijinara el 
despues los. senores Senadores podlan servicio del Ejército, durante el curso 
ent~ar a delIberar ~n la forma que lo del presente año. Dicha suma se halla 
tuvIeran por convenIente. . totalmente agotada, como se demuestra 

Despues de algunas observacIOnes del en el detalle de la inversion del Item que 
señor Castellon, en apoyo de lo espresado se acompaña. 
por el 8eñor Valdes Valdes, usó de la Como el servicio de que se trata es 
palabra el señor Walker Martínez, quien de naturaleza impostergable, i el Go, 
manifestó que era indudable el derecho bierno se encuentra en la necesidad de 
que asistia '1 los señores Senadores para continuar atendiéndolo, con el objeto 
usar de la palabra en este debate, pero de no entorpecer la correcta i oportuna 
en la forma en que entendia el Regla- movilizacion de las tropas en el territo, 
mento el señor Presidente. do de la República, se hace indispen~ 

El señor Balmaceda dijo, por SU parte, sable que el Congreso Nacional conceda 
que cuando 1ft habi& di,outid@ el Rei1a- ún lu¡slemento t1, f;lin~tlenti1 mil peso. 
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al ítem referido. Se estima que esta suma 
bastará para las necesidades de este ~;er
vicio hasta e13 1 de diciembre próximo. 

En mérito de estas consideraciones, 
i oido el Consejo de Estado, j con su 
acuerdo, para que pueda ser t~atado en 
el actual período de sesiones e3traordi~ 
narias, os propongo para su aprobacion, 
el siguiente: 

PROYEC'fO DE LE!: 

«Artículo único.-Concédese un su' 
plemento de cincuenta mil pesos al ítem 
240 de la partida 8: del presupuesto de 
Guerra vijente.» 

Santiago, 24 de octubre de 1907,
PEDRO MONTT.-Alejandro Lira.» 

2. o De dos solicitudes: 
La primera 'de doña Isabel Cifuentes, 

viuda de don Andres Quezada, cirujano 
de primera clase de la Armada, i la se· 
gunda de doña Corina, doña Felicia, 
doña Elvira, doña Elisa, doña Eujenia j 
doña Sufía Menare, hijas solteras de 
don JooSé Menare, ex~juez letrado de 
San Felipe, en que piden aumento de las 
pensiones de que actualmente disfrutan. 

ORDEN DEL DIA 

Eleccion estraordinaria 
de [~lanquihue 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Continúa la discusion de los informes 
de la Comisic,n sobre las elecciones de 
Llanquihue. 

Tiene la palabra el honorable Sena 
dorJe Santiago, seño!' Figueroa. 

El señor FIGUEROA.-En vista del 
jira que ha tomado el debate sobre las 
elecciones de Llanquihue, he pensado, 
señ@r Presidente, hacer una indicacion 
sobre este particular. 

He aludido en el curso .de este debat"3, 
señor Presidente, a las actas seccionaleE 
del departamento de Carelmapu, que han 
sido enviadas al Presidente del Senado 
como justificativos del escrutinio h",cho 
por las juntas electorales de ese deparo 
1iamento. Re dicho que esall ActM, 'lue 

Hon las que ha tomado en con::.ideracion 
,,1 honora.ble t)ellador de Tarapacá en 
el pscrutinio hel)ho ell la Comision de 
Elecciones por dos de los miembros de 
la l11inori:~ de la CotLIision, están escritas 
en porciones de dos o tres, de la misma 
mano. Yo atribuyo mucha impurtancia 
a estE: hecho i creo que seria convenien
t0 que los señores Senadores tomaran 
nota i se impusieran de esas acta". 

He aludido tambien anteriorment,e, i 
pienso insistir todavia, en la circunstan· 
cia de que los ~obres que encierran las 
actas i cédulaf'i que fln conformidad a lo 
dispuesto flor la Lei de }j~lecciunes deben 
manoarse al Presidente del Senado, no 
son los e8pecialmente destinados por la 
lei a este efectu, o sea los qUJ ha debi· 
do remitir el señor Pre"idente dei Se
nado. 

Asimismo, doi tambien una importan
cia considerable a las garantil'ls que preso 
cribe la lei con el objeto de asegurar la 
correccion oe pru :edirnientos de parte de 
la"juntas elt·ctorale",. El artículo 9.° de 
la lei que Cf6Ó la COlllision Revisora de 
Poderes, dice: 

«Las j U 11 tas rece ptoras \:1 n viarán al 
Presidente del Senado un éjemplar del 
acta de escrutinio firmada por todos los 
vocales i por lo,; apuderados de lu;; cam 
di Jatos que quieran firmar. 

La remision se haní. en paquete cerra
do i lacrado que firmarán las mismas 
personas por el lado del cierro. Se con
signará tambien en la cubierta la hora, 
en letras, en que el secretario recibe el 
paquete. 

El secretario de la Junta depositará 
este paquete en la oficina de Correos 
mas próxima en el plazo de seis horas, 
si fuere subdelegacion rural, i en dos ho
ras en las urbanas. El jefe de la oficina 
certificará en la carátula lIt hora en que 
lo recibe. 

Se presumirá fraudulento el ejemplar 
del acta que no se deposite en el correo 
dentro del plazo fijado. 

Las ofici na3 de correos perma necerán 
abiel'tas durante toda la noche que si· 
ga a la eleccion de Senadores i Diputa
do".,. 
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Como ve el Senado,hai una disposi \ sion las actas orijinales o matrices 0scri
cíon legal que presume de fraudulenta ta" en los rejistros electorales. 
el acta que no venga en el !:labre especial 1 decia el señor Senador: ¿por qué ese 
destinado a este efvcto, en el cual conste reproche a la Comision por haber escoji
en forma fehaciente la hora en que la tado un proce'limiento razl)nable, un prn
oficina de correos recibe el sobre que en- cedimiento consultado en una lei, i que, 
cierra el acta i las cédulas empleadas en segur. todos sabemos, no tiene ma" objeto 
la votacion. que obtener un pronunciamiento que no 

De modo, ~eñor Presidente, que yo afectfl mas que a los poderes, o ~_ea a los 
h~go i~dicacion para que se traigan a la documen.tos que prese~t~n los dIputados 
VIsta de los señores Senadores tanto las en la seSlOn preparatorIa. 
actas seccion~les que han servido de base Sin .embargo, eeñor P~esidente, mién
para la rectificacioll del escrutinio pmc- tr~s Ola al. ~onorahle ~enor Balmace~a, 
ticado por el honorable Senador de Ta- le11\ las opmlOne.s vertld,as por Su Seno
rap'\mí en compañia del honorable Sella- da,. no mucho ,tIempo .antes, c?-ando se 
dor de Santiago, como tambien los pa- dehberaba ~~?-l s?bre SI convellla esten
quetes de voto;, tales como se encuentran der a la ca"lficaclOn de las elecClones de 
en los sobres en que han sirlo enviados los Senadores, las reglas que la Cámara 
al Senado. de Diputados habia aprobado para la ca-

lificacion de los poderes de sus miembros. 
Debo tambien hacerme cargo de las Tenia un "ago recuerdo del calor, del 

coneíderaciones en que apoyaba su pro ardor verdaderamente escepcional con 
yecto de acuerdo el honorable señor Bal que el señor Senador por Tarapacá se 
maceda Nos decia Su Señoría, confir- oponía a la sancion del proyecto que esta
mando las apreciaciones que yo habia blecia la ComisioT' Calificadora de Pocl.e
hecho acerca de que él no consideraba res, alegando que tal proyecto era incons
correctos ni lega!es los podereFl otorgado,- titucional, que iba contra los principios 
a !os dos candidatos por el colejio pro- mas elementales que presiden la consti, 
vincial de Llanquihue: «Se trata de cali tucion dE toda corporacion pública o pri. 
ficacion de poderes i, por conFliguiente, vada. C.m la Constitucion en la mano, 

. no hai necesidad de entrar al fondo de la repetia que la lei proyectada era lesi va 
eleccion para poder apreciar el mérito de de la atribucion primordial concedida a 
esos poderes.» cada Oámara para calificar la tleccion de 

La. operacion de rectificar escrutinios sus miembros. I, francamente, estuvo afor
no es propiamente cuestion que !Se rela, tunado el señor Senador. 
cione con el fondo de la eleccion, i a este En los primeros mo TIentos, Su Seño .. 
efecto, decia Su SeñdrÍa, yo puedo illVO' da se preguntaba, como a manera de 
Cal' corno antecedente las disposiciones dudrt, si era posible que el Senado en 
relativaFl a la calificacion de poderes de trase a calificar un poder con prescinden ... 
los Diputados. L'l, lei que creó esa Comi· cia completa del fondo de la eleccion. 
sion Revisora de Poderes faculta a esa Con complacencia notaba yo que mién
misma Comision par~ entrar, en caso ne- tras mas avanzi\oa el honorable Senador 

. cesario, a rectificar escrutinios. Citaba por Tarapacá en el estudio de esta cues
tambien Su Señoría varias disposiciones tion de derecho-lo que hacia con crite
de esa lei que faculta a los miembros de rio desapa'lionado, porque en realidad no 
la ComÍsion para que en caso de duali ... tenia entóncese~ asunto mas que un inte
dad se abrieran los sobres que contuvie res netamente jurídico-mas se afirmaba 
ran las actas seccionales enviadas al Pre- en la creencia de que nI) era posible se
sidente del 5enado en conformidad a la parar la calificacion de poderes del fondo 
lei, i para que en caso necesario todavia, de la eleccion. 
a fin de depurar los escrutinios falseados, En la sesion de 15 de eneto de 1906, 
le pUlieran a di'l'0algion d. 811 Ouwl ,11 di'(I\i~lrle ,1 IrMoulo 1.° del Pl'O'I,"O 
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remitido. por la Cámara de diputados, 
tomó la palabra el honorable señor Bal· 
maceda, i entre otras cosas dijo lo si· 
guiente: 

«El señor BALMACEDA.- La Constitucion 
dice, hablando de las atribuciones de cada 
Cámara: «calificar las elecci(;nes de sus 
miembros», etc. 

«Es tan clara i terminante esta dispo
sicion, que no es posible que se envien al 
Senado los poderes de los Diputados. 

«Por otra parte, la calificacion de los 
poderes no puede aislarse de la califica
cion de la eleccion.» 

Mas adelante, haciénddse cargo de la 
inconducenc;a de los medios ideados por 
el proyecto para impedir h.s dualidadefl, 
decia con mucha razon, que era preciso 
llegar hasta la raiz del mal, que era pre 
ciso reformar la lei electoral. 1 él indica
ba los medios conducentes en esta forma: 

«Tenemos, entónces, que, segun los 
incisos 7.° i 8.°, las actas deben ser firs 
ruadas por todos los vocales de la Junta, 
i que, segun el inciso final, se ha de ha ... 
cer constar en ellas el número de miem, 
bros con sus nombres, que han asistido 
a laJunta. 

«Pero, si como lo he espresado, una 
Junta comie!lza con la asistencia de un 
número de miembros i concluye non otro 
número diferente, que son los que firman, 
las actas resultan viciada" de nulidaJ.» 

Yo creo que si se buscam con empeño 
opilliones mas directamente relacionadas 
con el caso actual para darle una solucion, 
no se en contraria otra mas concluyente. 

Es el mismo señor Balmaceda quien 
encuentra inace?table que se divida un 
colejio una vez constituido i quien en· 
cuentra viciados de nulidad lus actos de 
un colejio di vidido. 

El remedio contra las dualidades se 
debia aplicar yendo a la raiz de las cosas, 
segun Su Señoría; era preciso impedir 
que las minorías tuvieran representacion 
en los colejios; era necesario habilitar a 
las mayorías para toda la secuela d~ los 
procedimientos, sin perjuicio de escojitar 
los medios adecuados para no vulnerar 
los derechos de las minorías. 

1 prosigue el honorable señor Balma
ceda: 

«He dicho que el principio de que ca· 
da Cámara califique la eleccion de sus 
miembros es de derecho público univer
sal, porque esto que se nos presenta dis
frazado con el nombre de calificacion de 
poderes es tambien la calificaci(,n de la 
eleccion». 

El señor BALMAGEDA.-Como en 
la antigua lei. 

El señor FIGUEROA.-Sigo recor
dando las palabras del señor Senador por 
Tarapacá,. 

En la calificacion de poderes, decia el 
señor Senador por Malleco, hai a veces 
una verdadera caliticacion de la eleccion, 
i tenia mucha razon Su Señoría, Los po
deres son el acta del escrutinio en que se 
consigna el resultado de la eleccion i para 
calificar su validez i correccion, para co-, 
rrejir sus errores e irregularidades, hai 
que ir ca:5i siempre al fondo mismo de la 
eleccion. He ahí la imposibilidad de divi· 
dir la cuestion de forma de la de fondo, 
que ha . sido una eterna cuestion en una 
i otra Cámara. 

El señor pro-Secretario, en el curso del 
debate dió lectura al articulo 4. o del pro
yecto de la Oámara de Diputados, que 
decia así: 

«Art. ,LO Si la Junta l!:"lcrutadora. hu
hiere dejado de escrutar una o mas actas 
parciales () hubiere alterado tI resultado 
c;,ue ellas arrojen, la comi¡;ion revisora 
completará. el escrutinio computando los 
votos emitidos, para lo cual se servirá de 
las actas parciales remitidas por la misma 
Junta Escrutadora i de las enviadas por 
las Juntas Receptoras. 

Si no se hubiere rec:bido ninguno ne 
los ejemplares espresados, la Comision 
Revisor& pedirá el rejistro en q'Je se haya 
escrito el acta de escrutinio parcial. 

Si dos ejemplares de una misma acta 
parcial estuvieren disconforme'3 entre sí, 
la Comision Revisora pedirá el rejistro i 
escrutará el que esté conforme con el de 
dicho rejistro, siempre que esté escrito 
en el folio correspondi.mte i no tenga 
manifestacion de haber sido adulterada. 
En caso contrario, escrutará el que haya 
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sido remitido con arreglo al artículo 9.0 l número de votos lejítilllos con. que que
de esta lei». i dará el señor Fábres, una vez que el Se ... 

1 el honorable señor Balmaceda se (nado tenga a la vista el conjnnto de los 
espresaba de esta manera sobre aquel ') antecedentes de las reclamaciones de nu
artículo: \ lidad deducidas sobre 1'\ eleccion de Llan-

«El señor BALMACEDA.- Las funciones quihue? 
electorales dtlben ser desempeñadas, se- Se comprende que si se dice de nuli· 
gun lo ha querido nuestra Constitucion dad de un acto de una eleccion que com
i está establecido en todos los paises, por promete los sufrajios de cien a doscientos 
el poder electoral basta dar al elejido votantes, el Parlamento podrá decir que, 
el titulo correspondiente que en nuestro siendo el triunfo de un candidato por mas 
caso es el acta de escrutinio o poder, de- de trescientos votos súbre Sil contendor¡ 
biendo pasar en seguida esE' título o po la nulidad del acto no influye en el resul
der a la Cámara, única autoridad que tado de la eleccion . 

. debe intervenir en la calificacion de los Pero no es aceptable, dados los ante-
poderes o 883, en la calificacion de la elec- cedentes de la reclamacion de nulidad 
cion. entablada sobre las falsificaciones i enjua

Por lo tanto, yo negaré mi voto al ar- gues de la eleccion de Maullin, que se 
tículo.» venga a decir que estas irregularidades 

Ha podido, pues, convencerse la Cá,.. no comprometen el resultado de la elec
mara de que no tenia razon el honorable ClOno 
Senador por Tarapacá cuando hace dias Voi a hacerme cargo de las teorías que 
decia: vienen aquÍ Il, pronunciarse discur· incidentalmente se han hecho valer en 
sos académicos i aquí no estamos para esta Cámara acerca de las facultades, de 
oir disquisiciones universitarias. Yo pen ... la condicion legal con que los señores 
saba, por mi parte: ¡cómo es posible que Senadores deben proceder a dar su jui
se ofusque el claro criterio de mi hono- í cio en la calificacion de laí:> elecciones. 
rabIe amigo el señor Balmaceda, hasta ¡ Yo oia las teorías espresadas por los se
el estremo de decir que la determinacion ñores Fábres i Balmaceda, i las aprecia
del derecho, el estudio de las disposicio- ciones que con motivo de una rectifica
nes legales que gobiernan los actos de cion hacia el honorable Senador por Val
una eleccion sea inoficioso! iSe habia con-) paraiso señor Tocornal, i. consideraba que 
vertido el señor Balmaceda despues de todas esas teorías i apreciaciones se dan 
oír las opinivnes manifestadas en la Co- la mano. He visto, he sentido que se ha 
misio n por el señorCifuentes, que apo .. querido reprochar como faltos de impar~ 
yaba su informe diciendo: pneden haber cialidad a los Senadores que han entrado 
actos irregulares, incorreuciones, pero yo a examinar i dar opinion sobre los ante
atirmo que esas incorrecciones no com~ cedentes de esta eleccion. 
prometen, no influyen en el resultado de Desde luego, yo sostengo que hoi, dada 
la eleccion? la forma en que se di3cute este asunto, 
~:: iCómo es posible sostener una teoría tratándose de resolver sobre los poderes 
semejante? Cuando la )ei electoral habla en la forma indicada por los dos miem
de la inoficiosidad de pronunciarse sobre bros de la lIlinoría de la Comision, se 
jos actos ilegales de que puede adolecer tiene a la vista simplemente una cues, 
una eleccion, supone que semejante apre tion de puro derecho. Yo he sostenido 
ciacion no la puede hacer la Cámara sino que los documentos presentados como 
teniendo a la vista sobre su mesa todos pÍJderes, nc son poderes, que son pode
los antecedentes o datos de la eleccion. res viciados; he sostenido de acuerdo con 
1 en el caso actual icómo podria venir a las opiniolJes manifestadas anteriormente 
decirse que la falsificacion de una acta! por el senor Bal maceda, que es imposible 
dé escrutinio no compromete el resultado ¡ que el Sellado entre a pronunciarse sobre 
de la eleccion? iSe sabe acaso cuál es elljos poderes sin üomprometer la eleccion. 
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Se ha querido restrinjir este aSllnto, i para el señor Senador; sobre todo está su 
circunscribiéndolo a la proposicion reeo- concit:Jncia. 
mendada por dos de los miembros de la Francamente, yo siempre me he en
Comision, i luego, Gomo decia hace Ull contrado algo vacilante acerca de la con· 
momento, para resolver la cuestiou en la veniencia de prestar a las Cánnras Le, 
forma propuesta se repite en esta Cáma- jis}ativas la facultad de constituirse a sí 
ra que no hai necesid~d de atender a las mIsmas. 
disposiciones legales i que estos di",cur- He leido, como ha visto el Senado, las 
sos de carácter jurídicú no sirven mas opiniones rnanifestadasa este respecto por 
que para oscurecer la cu"stion. ti honorable señor Balmaceda. Pero, al 

En verdad, los honorables Senadores, mismo tiempo, he leido a mu(~hos comen
miembros de este Tribunal, deben obrar tadores que se ocupan detenidamente de . 
en pura conCienCia. estudiar la conveniencia de privar al Par-

lamento del derecho de calificar la elec
Yo pensaba, cuando se hacían estas cion de sus miembros. 

observaciones, como es posible que sú Como es sabido, la vieja r n"glaterra es 
quiera hacer est¡¡, separacíon entre lo . la pnmera nacíon de réjimen parlamen-
que es proceder en derecho i lo que es tario q lle da el ejemplo, despues de una 
proceder como jurado a determinar ese práctica de este réiimen :'IUG pasa de tres 
derecho. J "1. 

sigl03. 
Desde luego, yo podria anotar las di. Leia esta mañana una obra del conde 

ferencias que muestran los hombres cuan- Frallqueville, que se refiere al Gobierno 
do estudian las cuestiones que son de í al Parlu,nento británic(¡s; buscaba con 
puro derecho i cuando estudian las cues- ¡nteres el capítulo en que el autor co
tiones que se refieren a los intereses po- mentaba las disposiciones en virtud de 
líticos, a la calificacion de las elecciones. las Guales el Parlamento se había des-

He llamado la ~tencion a las opiniones prendidu con mucha sabiduría de estas 
mallifestadas en esta Cámara por el ho- atribuciones que tenia deHde hacia siglos, 
norable señor Balmaceda, cuando se tra- a fin de satisfacer a la opinion pública 
taba solamente de una cuestion de órden, et:lcandalizada, puos se sahia que jamas 
de si era posible calificar un poder inde por jamas se h¡¡,bia hecho en el Parla
pendiente mente del foudo de la eleccion. mento una calificacion inspirada en la 
Su Señoría dió una opinion esplícita i justicia i en el derecho. 
categórica. Roi dift dice el señor Balma- El conde de Franqueville trascribe una 
ceda que prescinde del derecho, que va a parte del di",curso pronunciado por el 
proceder como jurado. Del conjunto de «speaker» Onslow, de la Cámara de los 
antecedentes que la Cámara tiene sobre Comunes, en la seF\ion en que se aprobó 
su Mesa, yo concluyo, dice Su Señoría, esta reforma. El '<speaker» decia: 
que en este caso puede separarse la cali·· «El derecho e8M. en el amigo nó en la 
ficacion de los poderes de la calificacion causa, i los «leaders» se burlan de aque
de las elecciones. 1 todavía, insistia Su 1I0s que demuestran tener escrúpulos. No 
Señoría en la teoría errónea, verdadera- toleraríamos algo semejante si viéramos 
mente absurda, sostenid;;¡. por el honora- que otro tribunal cualquiera obrase de 
ble Sena.dor de Santiago, señor Cifuem tal modo; pero como lo hacemos nosotros 
tes, cuando dice que al calificar estos (mismos, todo queda cohonestado a nues~ 
poderer, no va a tomar en cuenta las fal ero entender, i cada clllpable queda aho
sificaciones de las actas de Maullin, ni gado en el número de talltos culpables». 
las falsificaciones del Colejio Electoral Así (~s la lIaturaleza humana, i no 
de Carelmapu, ni demas actos que han sé qué raro privilejio puedan tener los 
servido de base a ese documento i que hombres de nuestra raza para sobre po
hacen que, segun la lei, merezca el califi· nerl'ie a las pasiones que inspiran los sen
cativo de fraudulento. Nada de esto vale timientos pal'tidaristas. . 
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N o se venga, pues, a decir con hipo" sinceridad-que esas mismas circunstan~ 
cresia que se llega a estos bancos a hacer cias, este mismo estadc en que nos encon
justicia seca, consultando el derecho; no tromos, esta misma lucha por obtener el 
se diga e¡..o cuando ~e cierra la puerta a poder, aun cuando mas no sea por unos 
la investigacion necesaria para determi- cuantos dias o meses, en este subir i bajar 
fiar ese derecho, i cuando se cierran lOE- de los partidos de la oposicion al Gobierno 
ojos para r:over las flilsificaciones inde- i de este a ta oposiciou; tode esto, decia 
corosas que constan de los mismos docu" yo determina una especie de crisis moral; 
mentos que se acompañau con los pode" i creo que esta misma situacion de ánimo 
res, i cuando se presciade de las garantías jeneral influye sobre la política del dia, e 
que la lei establece para cuidar de la fide- (influirá aun sobre la calificaci011 de los 
lidad i de la autenticidad de los documen-) poderes de los señores Tocornal i Fábres. 
tos que juegan en ios actos electorales. Yo lo creo así, lo declaro con absoluta 

De manera que hai que ser franco; no sinceridad. 
creo que sea privilejio de nadie el poder Hal;>laba, en seguida, de si seria posi
decir: «Yo vengo aquí a discernir la jus. ble esperar un remedio a tantos males . 

. ticia en contra de lo,; arnigo.3 i parientes, Yo no lo creo fácil, señor Presidente, creo 
~n contra de mis propios correlijionarios que estos males deben continuar, no es-
políticos». pero el remedio sino del exceso del mal. 

Creo, señor Presidente, des pues de las No quiero referirme en especial al par-
"dolorosas esperiencias que se han verifi tido conservador o al liberal: creo que es 
',cado en cabeza ajena, que la única salva" necesario que se forme un partido nume
cion que tiene la pureza i correccion de roso, un partido que pueda gobernar, sea 
'las elecciones es el procedimiJnto adop- (conservador, sea liberal. 
tado por la Cámara de los Comunes, o ¡ Creo que esta es una condicion indis
'sea, el confiar el estudio de este negocio pensable en la vida parlamentaria; creo 
a una comision de hombres respetables, que los grandes intereses del pais están 
'cuya opinion debiera ser respetada a su vinculados a la realizacion de estos de-
turno por el Honorable Senado. seos, que yo califico de patriótico¡;¡. 
. Yo no quiero alargar mas este debate r:3e producirá esta unioll? Vuelvo a re-
por ahora, en parte, por no incurrir en petirlo, la creo mui difícil. 
repeticiones; pero, ántes de terminar, Muchas veces se me ha caJifica,lo de 
querria hacerme cargo de ciertas alusio- visionario, de iluso; de que persigo una 
nes un poco personales, que hiJ:O mi hono" quimera al ver que jamas por jamas dejo 
rabIe amigo el señor Balmaceda, en la ¡de sostener que es posible que llegue a 
sesion de ayer. realizarse la union de los elementos libe~ 

El Honorable Senado recordará que, rales. 
sin ánimo de herir a ningun partido de· Como he dicho, no creo en quimeras: 
terminado, hablaba yo del estado actual creo que los partidos liberales tendrán 
del pai!'!, de e3ta especie de crisis moral suficiente vd.lor para unirse, ya que está 
en que nos encontmmos, de esta subdivi- de por medio la salvacion nacional. 
sion de los partidos, del predoruinio de Agregaba el señor Balmaceda que to
los intereses de círculo sobre los intere· dos tenemos una parte de responsabilidad 
ses públicos; i mas bien como filósofo, en estas rupturas i alianzas liberales; que 
como ob8ervador, ,me preocupaba de bus no puede decirse que solo sea coalicion la 
'car las causas de tantos males, i la en- union de conservadores con liberales de ... 
con traba en la subdivision de los par· lllocráticos: tambien lo es la union de los 
tidos, que viene de :;\ntigua data, i que se liberales con los radicales. 1 sobre todo, 
ha producido con posterioridad a la revo- ino hemos visto que estas uniones se 
lncion de 1891. rompen? iNo hai muchas personas res
. Yo lamentaba este hecho, i al mismo l pon:5ables de e¡.;tas ruptura¡.;? 
~iellJpo creía-como lo creo con absoluta I Efectivamente, señor Presidente, eSQ 
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Hai, pues, una gran diferencia entre El deseo de Su Señoría, que es el de-el temperamento del señor Ba1maceda i l seo de todos los liherales, encuentra al . el de que habla. realizarse dificuJt.ades enormes, por des, Yo creo que es posible la union de los gracia; dificultades que ojalá pudieran elementos liberales, puede ser que sea vencerse, pero que la esperiencia ha pre- . cuestion· de idiosincrasia. Yo he sido un sentado hasta hoi como irreductibles.' hombre de trabajo; soi padre de famiiia, Se dice, honorable Presidente, contengo cura de almas; he vivido dando trariando un poco el lenguaje, que el gapruebas de que me intereso p0r mis se- bierno que forman los partidos liberü.l mejantes; que me intereso por el bien democrático j conservador es una coalipúblico; i, por consiguiente, nadie se es- cjon, i que el gobierno que forman los trañará que sienta con vehemencia la ne- partidos liberal democrático i radical es cesidad de que se reconstruya la union una alianza. En castellano alianza i coa· liberal; i no creo que tal aspiracion sea (Iicion son voces sinónimas i significan solamente un mito. N o lo cree así el señor) igual cosa. 

Balmaceda ¡ no me estraña! Pero parece que en nues~ra política se El señor Balllld.ceda es una persona hl:t querido desvirtuar un poco el sentido que ha vivido aislada, reconcentrada; no que el idioma dá a esas palabras, i que ha tenido ocasioll de poner en ejercicio se quiere significar con la de coalicion la sus afectos, i sus sentimie.ntos: no ha te'" union de partidos heterojéneos, i con la. nido cura de almas: pasa preocupado por- palabra alianza la union de partidos ho ... que tiene derecho para hacerlo, de sus clOjénéos. 
conveniencias personales; es tn hombre! Sufren los que así piensan un error de gran fortuna. No diré que no sea capaz profundo, porque los ideales i los interede grandes sentimientos, perd, para mí, ses del partido liberal democrático, que no los ha ejercitado. en el juego de nuestros partidos ocupa De manera, pues, honorable Presiden- una situacion de centro, son tan distinte, que entre el serlOr Balmaceda i el que tos de los ideales i de los intereses del habla, hai una gran diferencia; i no es- partido radical, como de los del partido pero de él los esfuerzos que yo vería con conólervador. 
gust i ) que prestara, en favor de la for- El interes del país ha obligado en muo macion de un Gobierno liberal. chas ocasiones, a este partido de centro Al terminar, señor Presidente, hago a formar Gobierno, haciendo sacrificios votos porque la uuion de los partidos de mucha consideracion en favor de Jos liberales, de que no estamos mui di:,¡tan- conservadores o de los radicales; pero retes, sea pracedida de la reconciliacion de conociendo siempre, en uno i otro c&.so, los diversos círculos en que está dividido como no puedJn ménos de reconocer los el partido liberal democrático. liberales democráticos, que la distancia El sefío1' LAZCANO--He formado es enorme entre ellos i el uno i el otro el propósito, honorable Presidente, de no partido. 
terciar en este debate para entrar en el Largo ¡;:eria analizar los programas de fondo de la cuestion, i lo mantendré has· esos partidos, para manifestar que sus ta el último instante; lwro, el honorable programas se diferenCIan esencialmente. Senador de Santiago en la ses ion ante- Me ocuparé de un solo punto, el mas rior manifestó el deseo, que hoi ha acerl'. capital de ellos. 
tuado, de que los partidos liberales se Este pais se gobernaLa conforme a unall para formar el Gobierno liberal, i nuestra Constitucion l de una manera que , .. to P"tl~ij 'l"0 ~odda llawAl'''''' inoiden.. lo hno¡'~ progt't'li!lar en fot'rus. rh~ no tlU'" 
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contrar en su camino tropiezos conside- d}stinto modo, mantiene el parlamenta
rabIes, hasta que surjió la idea, idea que rIsmo. 
h~)j, a juicio de la mayoría del país es El partidoliberd democrático, vencido 
errónea, de que nuestra Constitucion es· por su adversario, se ha sometido necesa
tablecia el Gobierno parlamentario. riam':!nte a los hec·hos consumadoR, pero 

Fué el partido radical el que primero la reforma tiene que venir levantada 
levantó est3. bandera: otros partic:os se por los"liberalm; democráticos, para bien" 
unieron a él para sostener el mismo prin. de este pais. 
cipio; elleader del partido radical en l890, El señor CAST ELLON.-Yo desea
era en el Congres'J el señor Mac Iver, ría :-;aber si Su Señoría está haciendo 
quien, en ~rillantisimos discurf'oS sostuvo apreciaciones de carácter esclusivamente 
efita doctrina i para sostenerla, tuvo Su personal, o autorizado por el partido li
Señoria que 01 vidar hasta la cortesía beral democrático. 
que se debe al .representante del Presi, El señor LAZCANO.-Mis observa 
dente de la República, el jefe del Gabi. ciones son enteramente personales; no 
nete, que habia llegarlo al Congreso a represento J, nadie, i Su SeflOría, si tiene 
mnnifestar su programa, i que era en· un poco de paciencia, va a ver la conclu· 
tÓllces el señor don Enrique Sit1vador sion a que de&eo llegar. 
Sanfuentes. El año 1894, el partido liberal derno· 

Toda vez que un Ministro del T nteriol' cráti~c llegó al Congreso con una repre
habia lle~~ado- al Congreso el. manifestar sentacion considerable, a que le daban 
anombre del Presidente de la Repúblicf\ derecho las fuerzas con que contaba en 
el programa de Gobierno que el nuevo el pais. 
Mini~terio iba a servir, se le habia oido El deseo de organizar un Gobierno 
i Re le habia dado preferencia pala que liberal existia en todos los liberales c~ue 
espusiel'il Sil programa. Sin embargo,en llegamos al Congreso. Reunido!'!, vimos 
aquella oca~ion, el señor Mac 1 ver se que era indispensable pam nuestros pro· 
adelantó para reclamar i sllsb.:'ner los pósitos el apoyo del liberalismo derno ... 
fueros dl>1 Gobierno ParJamelltario. 1 el crático i lo obtuvimos. 
Ministro tuvo que esperar que el señor Se organizó el Ministerio presidido por 
Mac Iver manifestara sus doctrinas de el señor M·lO lver, con el apoyo de los 
parlamentnrismo, que tan~as ruinas i des· liberales democní,:,icos, con la promesa 
gracias han traido a este país, para poder que el señor San fuentes hizo de apoyar 
mal' a su vez de la palabra i esponer su un Gobierno liberal sin pedir cosa al-
programa. guna. 

Los sucesos que vinieron despues no es Durante tr8R años se gobernó este paiR 
del Caso recordarlos. El ilu8tre fundador con la alianza liberal, mallteniendo el 
del partido liberal democrático en su tes- partido liberal democrático S:l apoyo al 
tamento político, al final de esa hermosa Gobierno, sin ventajas de ningull jénero 
i profética piaza, señaló los males que para él. Debo recordar esta circunstan
sobre el país habriande venir con el siso cia, porque se atribuye a los liberale~ 
tema parlamentario~ i las dificultade¡;: que ¡ democrático¡;:, en ,;tl paso por el Gobierno, 
los Presidentes de la República tend~'ian móviles llle:¡,quinos.e interesrtdos, que, a 
que Roportar er. su Gobierno. mi juicio, jamas han penleguido. 

Los hechos han venido a manifestar Esta uni\ In de los liberales democráti-
qUé aquel ilustre estadista ei::it..tba en lo cos con el resto de los part~dos liberales, 
cierto. duró hasta principios de 1897, cuando se 

Ue~de entónces existe una barrera apro)\:imaban las eleccione¡;:. Debollamar 
enorme entre el partido liberal democrá· !a atencion a este hecho i a los otros a 
tico i el partido radicaL que habré de referirme mas adelante, 

El partido radical, es de creerlo, por- para manifestar que no es sólo el prog-ra ... 
que no hai na,da. que n08 haga. pensar dI'! ma., (lomo lo di,je¡ refiriéndome al sietemli 
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parlamentario i al pre>;idencial, dos sis- pues, nuevamente, a fines de 1905, en 
teulas O¡H¡e"tlls que leveintaban lino i época ya próxima a las elecciones. 
otro partido, el que "epara a los radicales Estos son los hechos que ml1nifiestan 
de los lihpral()~ demo(!t'{ltico-. que lHti entre liberales democráticos i ra-

DellO. ()1~uparll1e en t'ste IlI0111ento, die:·des un~ lucha enérjica ¡permanente 
con toda rnpid(~z, i tan :-;010 pam trathc de intereses lejítimos, de que un partido 
cln este incidellte p"olllovi2o por el hono no puede desentenderse, porque defen
rabIe Sl! 110 l' Figuero¡t al condenar la diéndolos mantiene su influencia en el 
c;lalici()ll,~~ coalil;ion que debo yo defen- paJS 1 su representacioIJ en el PHrla~ 
dor, porque CII!l (~I proJlosito de formnr mento. 
Gobierllo h, he servido,' de!;>o reeordar, Estos hechos que son de todos cono~ 
repito, la~ ~iLllaei()ne"en que el partido cid()~, i que podria tratar con mas latitud, 
liberal d'!ll1ucl'ático se ha encontrado SOIl el fundamento que me sirve rmra 
cuando ha fOl'lllado Gobierno con otros llAgar a e"ta conclusion: no hai objeto en 
partidos, si tnaciones, por lo demas, i mpo- perturbar Ifts situaciones de Gobierno 
sibles de 11Iitntellef. cuando no puede abrigarse la esperanza 

COIIIO he dicho, se mantuvo 1ft alian· de que una situacion distinta pueda dar
za hasta él año 97; las eleccione" d'1 ese nos Ull Gobierno estable_ 
año indicaroll al señor Saofuentes la Justo i santo es el deseo de unificar 
necesidad de retirarse, porgue en sus alia- al partido lib'jral, pero la 83periencia de
dos no hallaba garantias suficientes, las muestra que ese deseo es por el momen
que ¡..;olo encolltraba uniéndose a los con- to irrealizable. En el fondo, yo aplaudo i 
servadore~, I~U'yO:'; intereses no eran c ¡n- participo de las justftS aspiraciones del 
tmrios, no eran all tagóllicos con los honorable Senador de Santiago, pero los 
de su partido_ L)1s elec¡;iolles de ese año sucesos de los últimos auince años i la es
confirlllaron esa previsioll i justificaron periencia qua de ellos s~ desprende, están 
aquel rOlllpilllientn. Si el partido liberal manifestando que, por desgracia, ese de
democrático mantuvo su representacion seo tan levantado i tan justo no puede 
parlamentaria, fIJé debido a su unio[¡ con realizarse, porgue entre los radicales i los 
el f,artido conservador. liberales democráticos media a lo menos 

El Gobierno del señor Errázuriz tanta distancia clima entre estos últimos 
Ech~íurrell fué coalicionista. Et selior i los conservadores. 
Riesco CI)TllenZÓ su G()biel'llo con la alian- Cuando sehabla, pues, de estas cosas; 
za libera!; presidia entollccs el partido no es posible guardar silencio, ni es posi. 
liheral deIllOCI':.íLicü (;1 sefior J U'ln Luis ble dejar de levantar el injusto cargo que 
Sanfuentes. se hace a los liberales, cuando, con el pro 

Al aproxilllar"e las elecciones de 1903, pósito noble de dar Gobierno al pais, sa
vió que los liberales dlllJlOcráticos iban a crificamos nuestros anhelos i nuestros 
Jer barrido;; por sus aliado,:;, i para evi- ideales_ 
b.rlo, unió"l! con 10-' dCllOres Besa iTa - ~ El señor BALMAOEDA.-No voi 
corllal, I 'Ot' los pactos de N oviern bre de; a molestar durante largo tiempo la aten-
1902. LJ.:gal'oll la'l elel'cinlles du 190:3 i, . cion del Honorable Senado, pero debo 
merced a 88tos pactos, los li berales demo i dar respuesta a algunas de las observa
cnitictls lI,antuvieron en el Congreso las, ciones formuladas por el honorable Sena- . 
fuerzas a que tellian derecho. I dar de Santiago, í a hacer algunas recti .. 

Vol vió des pues la alianza liberal al i ficaciones a lo es puesto por Su Señoría. 
Gobiel'tlo, i fué necesario que ántes de las El sellOr Senador se ha referido a 
elecciones de 1906 se pactara r.uevamen· ciertos vicios de nulidad de gue aparecen 
te la ullioll con los cOllservadores, por- revestidas las actas i que habrian sido. 
que el liher"tli",mo democrático estaba 1l10tivo para que la Comision, tomándo
cotlvellcido de que así solamente podian los en cuenta, hubiera 'declarado nulos 
t,riunfar. 1.».. !l,lian~a. libaral "I'J rompíó, lÍn1bQ.porlf;lre~, 
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A este respen,to creo haber manife8ta~ 
do ayer que haí una nulidad absoluta 
que afecta a las actas cuando no vienen 
firmadas por la mayoría, pero que t)lm
bien hai una nulidad relativa sotrc la 
cual la comision no puede pronunciarse, 
mientras no se solu(;ionen por los respec
tivos juzgados las reclamaci~mes que se 
han presentado. El honorable Senador 
quisiera que nosotros hubiéramos decla
rado, por propia decision, lo que corres
ponde declarar a la justicia ordinaria. 

¿Cómo van a aprobarse estos poderes, 
decia el honorable señor Senador, cuan
do están completamente viciados? Vuelvo 

" a repetirlo ¿acaso la aprobacion de los po
deres significa la aprobacion de la elec
cion? ¿Acaso para aprobar la eleccion no 
hai que dejar correr los plazos durante 
los cuales deben ventilarse las reclama 

era lo glle daba lugar a los eternos deba
te en estH. í en la otra. Cámara que se re
petían incesantemente al renovarse el 
personal de las Cámaras. 

J que en este punto tengo yo la razon, 
me 10 está probando la larguisirua discu
SiOll que tenemos ahora, en que a pesar 
de lo dispuesto por la lei a que me refie
ro, Su Señoría el honorable Senador de 
Santiago nos ha hecho estemas disquisi
':liones sobre los vicios de nulidad que a 
su juicio afectan la eleccion, pretendiendo 
confundir la forma esternll. de una elec
cion, es decir, los poderes, con el tondo 
mismo de la eleccion. 

1 si esto fuera como dice Su Señoría, 
si estand,) vijente la lei que nosotros 
mismos hemos contribuido a dictar en 
enero de 1006, nos desentendiérar:cos de 
ella ; nodda decirme Su Señoría por qué ciones? o r 
razon, en virtud de qué principio, estaría 

Luego no es a nosotros a quienes in- eu esta Sala el honorable Senador de 
cumbe considerar los fraudes que se ha- S A concagua, señor otomayor, cuyos po-
yan cometido; i, nótelo bien el Senado, la deres están presuntivamente aprobados? 
comision no tiene ningun antecedente al El señor FIGUEROA.-Porque en 
respecto. Aconcagua no hubo dualidad. 

¿O acaso :se queria que la comi8ion se 
hubiera pronunciado, con mérito de solo El señor BALMACEDA.-De modo 
el testimonio verbal de los candidatos que Su Señoria cree que en los casos en 
señores Tocornal i Fábres? Pero esos da ... que no hai dualidad deben aprobarse so
tos contradictorios, suministrados por lamente los poderes quedando pendiente 
uno i otro candidato ¿habrían sido para la diecusion de la eleccion. ¿Por qué? 
nosotros suficiente testimonio para cmj. En la eleccion de Aconcagua se apro-
tic nuestro dictámen? baron presuntivamente los poderes i nó 

El honorable Senador de Santiago se la eleccion. 
ha estendido inoficiosamente i por ¡argo El señor FIGUERO A -No se pre-
tiempo para manifestar la contradiccion sentaron entónces otro,; poderes. 
que, a su juicio, hai entre las id~as que El señor BALMACEDA.-¿l se di'l
emití en esta Cámara cuando se comba cutieron conjuntamente con la eleccion? 
tia la lei que creó la Comision Revisora i 1 en vi rtud de qué ramn estu vo Su Se
de Poderes de los miembros de la Cáma- (fH,ría durante bastante tiempo ocupando 
ra de Diputados, i las opiniones que he i ese mislllo asiento, sin (lue hubiera sido 
manifestado ültimamente. \ aprobada su eleccion, hasta que por indi-

¡Si no hai contradiccion alguna entre ¡ cacion del que habla la C,ímara se pro
mis opiniones de entónces i m~s opinio-l nunció sobre ella? 
nesde ahora! Ya he record~ldo las Opl'¡ El seiíor FIGUEROA.-La Cámara 
niones ql?-e entónces manifesté. Dije que I se pronunció conjuntamente sobre los 
ántes, segun nuestros antig'uos procedi.! poderes i sobre la eleccion. 
mientos electorales, se confundian en una l El señor BALMACEDA.-Nó, señor 
misma dos cosas que son enteramente I Presidente; si ántes ha podido haber du
distintas, como son la calificacion de po-¡ da sobre si eran una misma cosa laca li
fhll'tl" i la na.lifioA(lion de 1M. ehHlaiutI. l1J.to ~fir.aflinn d~l p(ld(\r~/!II i 1" flRliftoAnion df\ 
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la eleccioll, hoi ya no podemos dudar a len Chile, esMn entregados hoi a la ac-
este respecto. f cion de la justicia ordinaria. 

La lei que creó el 'rribunal Calificador) El honorable Senador concluia su dis 
de Poderes ha venido a hacer una selm,-I curso con ciertas alusiones de ca.rácter 
mcion tan marcada entre estas dos cosas, ¡ enteramente personal; Su Señoría abrió 
que ha llegado a ocurrir, tanto en el Se· ¡ debate sobre mi persona. N o terna Su 
nado como en la Cámara de Diputados, Señoría que yo vaya a seguirlo en ese 
que muchos individuos que habian en- terreno. 
trado ya a ejercer funciones lejislativas El sellor FIGUEROA,-Soi yo quien 
en virtud de que los poderes que traian no he hecho mas que seguir a Su Seño .... 
eran correctos, han debido salir des pues ría, tomando nota de lo que dijo en la 
de la Cámara de Diputudos o del Senado, sesion de ayer. 
porque no eran los realmente elejidos por El señor BALMACEDA.- Nó; el 
el voto popular. Senado debe confiar en que no seguiré a 

Aquí mismo, tratándose de la eleccion Su Señoría en ese terreno. 
de Maule, quien traia los poderes era el Sé mui bien cuáles son los respetos. 
señor Henriquez, i de Bio-Bio trajo PO-) que debo a la primera corporacion de la 
de res don Añfion lHuñoz; sin embargo,.! República, i yo me culparia como de un 
el Senador d: 1.faule ~s el ~eñor Fernán- delito si. osara arreba~arle en discusiones 
dez Ooncha 1 el de BlO-BIO es el señor Isobre Ull persona el tIempo qua debe de
Devoto. dicar a la discusion de los altos intereses 

In vocaba el honorable Senador de públicos. !V[énos lo haria para comparar
Santiago, en apoyo de su tésis una lei ¡I me con ninguno de mis honorables co-
inglesa comentada por no sé que autor" legaR. .. ., 
segun el cual se habria adoptado allá el . En mI . v~da pubhca. no t;mgo te
procedimien~o que aquí se adoptó, de en- Jado de VHlrlo;, en l~ ~lda ~rlvada lo 
tregar a un tribunal especial la califica- tengo. mucho me~o.~: 1 SI álgmen se cf~e 
cion ele los pGderes autorlzado para dlrIJlrIue palabras destI-

. nadas a herirme, a mortificarme, fuera 
Esto mismo se invocó tambien cuan .. de este recinto las acojo con sonrisa de 

do discutíamos la lei que creó la Comi, indiferencia; aquí, en esta Cámara-no 
siou Revisora de Poderes. 1 bian i se quie- quiero decir la palabra - oigo, miro i .... 
re decir entónces lo que yo sostengo, que 
en el Parlamento ingles se hace tambien paEi serlOf FIGUEROA.-Pido la pa
distincion entre calificar poderes i califi- labra, seilor Presidente. 
car la eleccion? El señor ESCOBAR (Presidente).-. 

Sin embargo, yo repetiré lo que entón- Debo observar al señor Senador que ya 
ces dije sobre el particular: esa lei no ha usado dos V<:lces de la palabra en este 
existe en Inglaterra. Su Señoría sabe que debate. 
el Parlamento ingles estaba investido de El serlOr FIGUEROA.-Iba a hacer 
atribuciones judiciales para juzgar los solamente algunas rectificaciones. 
delitos electorales, i el bill de 189~, a que El señor ESOOBAR (Presidente).
sin duda ha querido referirse Su Seño~ Siendo así, puedehacer uso de la palabra 
ría, no le arrebató a la Cámara de los Su Señoría. 
Comunes la atrib.ucion de calificar lo,,;: El señor FIGUEROA.--Veo que se 
poderes de sus mIembrolS que, segun el i insiste en las opiniones de los señores 
derec~o públic? ~niversal, corresponde a ~ Senadores por Tarapacá: i Santiago, se
los DIputados 1 Senadores. ; llores Baltnaceda i Cifuentes que armn'-

Ese bill fué dictado únicamente para ¡ can su fuerza de un exálllen jeneral de la 
cercenar al Congreso la facultad· de in- ¡ eleccion misma, desentendiéndose de mi 
tervenir en los procesos·o delitos electo-; observacion, que la he concretado di· 
rale,;;. E iO S delitos en Ingla terra, como~ ciendo: ---Prüi:·;cindalllos de lo que no co ... 
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Ilocernos; aun suponiendo que los actoslcomo el Reglamento habla de «la sesion 
electorales hayan pasado con llJas o mé- :;iguiente» i llO habiendo ya fleee,,,,idad de 
nos correcci.<lO, no es a~e.pta?le que Sel celebrar.sesiones dial'ia~, porque el debate 
venga a deCIr que la rectlficaclOll del es hl terrJlllladu, podría 811t,cnder,.:e que la 
crutinio practicada por el señor Balmace- sesion siguiente sná el: l:l prt~sente caso 
da, descansa en documentos públicos a la del lúncs próximo. 
que la lei preste fé. El señor CIFUENTES.---Pero segun 

Yo he dicho a este respecto que para el Reglamellto, estas sesiones deben ser 
practicar esa rectificacion se han tonJUdo diarias. 
en cuenta las actas enviadas pOI el cole- El SeU4)l' VALDES V ALDES.-Yo 
jio blectoral de Carelmapu i presidentes haglJ la oL",ervaeion para ahorrarnof> la 
de mCO>ias seecionales, i tales actas están sesioll de mañalla, en que tendríamos que 
sindicaclas por la lei de fraudulentas por- estar Dentados aquí, eS(J0rallJo las cinco 
que no vienen con los requisitos exijiuos de la tarue. 
por ella; les fáltan solemnidadeg esen- El señor CIFUENT ES.-P()dríamos 
cialcls para que se consideren aut.énticas; ocuparnos en la ~(~Ri"ll de tllañana fÍe los 
no están certificadas por el administrador asuntos de la tabla jl'llCra!, ha:-ita yue den 
de correos, no cónti€nen la fecha de la. las cinco de la tarde, ht¡ra dl" la votacion. 
entrega a este funcionario. A mi juicio, Cuando t:ie trató, en Ir. ealificacioll de las 
esas aeLas son papeles sucios, sin valor. elcccione,., iellerales de las reclaulaciones 

Entónces no se diga que la fuerza de ;mbre las ~leeciones' de las I,roviltl~ias de 
la~objecion =lue hago esté en un estudio Maule, Hio.Bio, Coquilllbo i !lO recuerdo 
vago, en declaraciones jellerales acerea de qué otraf', i se dejaba lJ votaciones !Jara la 
lo que puede ° no haber pasado en la co sesioll siguiente, a las cillco de la tarde, 
muna de MaulJin. N ó; yo sintetizo mi se siguió el procedimiento que indico, es 
obj2ciOll i digo: el escrutinio que quiere decir, de ocuparse la Cálllara de los asun
hacerse es inaceptable, porque se basa ell tos de la tabla jelloral, hasta las cinco de 
documento¡.¡ falsos, que la lei califica de la tarde. 
fraudulentos, que carecen en absoluto de 
autenticidad. 

En consecuencia, i no teniéndose los 
antecedentes necesarios para estuaiar el 
fondo Je la eleccion misma, no pueden 
ser aceptados los poderes del señor Fei· 
bres, 110 puede declarársele Senadur pre· 
SUlltivo. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Cerrado el debate. 
En conformidad a la peticion heeha 

por el honorable Senador de Santiago, 
st:lñor Figueroa, la votacion debe quedar 
para la sesion de mañana. 

El señor FIGUEROA.-Convendria 
fijar la hora 

El señor SECRErrARIO.-El Regla
mento fija la hora: dice que la votacíon 
quedará para la sesion siguiente, a las 
cinco de la tarde, siempre que algun se
ñor Senador lo pida. 

El señor V ALDES V ALDES.-

El señor V ALD ES V ALDES.-¿De 
modo que Ulanana nos l'l'uniríalitos desde 
las dos de la tarde, para tratar de los 
asuntos de la tabla? 

El señor CIFUENTES.-Podria ser 
desde las tre:-, que es la hora ordinaria, i 
trataríamos de algulI w-unto de la tabla. 

El señor FIGUEHOA.-¿I pUl' qué 
no de la eleccion de Aeotlcagua, que está, 
pendian te? 

El beJlUl' Et;COBAR (Pll~:,;idellte).
Corno .no tendria objeto pnictieo tener 
se¡;ion mañana desde temprano, podria el 
Sellado acordar que reunirse a las cinco 
de la tarde, que es la hora de la votacion. 

El señor WALKER MARTINEZ.-
Yo creo que lmede interpretarse razona
blemente el artíeuJo 6.° del Reglatllento, 
que dice: «Desde el 2 de jl,nio el Senado 
celebrará sesiones diarias, de dos a seis 
de la tarde, con escepcion de los dias 
feriados, destinadas eselubivamente a la 
calificacion de las eleceiones i al conoci· 
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miento de las reclamaciolles de lluli
ciad» .... 

Una vez terminado el debate, !lO hui 
pal'W qué aplicar la pres(;ripcioll que di,..,
pone que las se"iones pri Ilci pien a la~ dos 
de la tarde, itupolliendo a la Gilltara una 
labor de cuatro horas diarias. 

Si falta solo practicar Ulla volaciotl que 
ha quedad\l pendiente, a peticiotl de un 
señor Senador que usa del derecho fJue 
le otorga el mismo Heglamcnto, para 
evitar que haya sorpresa i dar tiempo a 
que concurran todos los Senadores que lo 
deseen, cúmplase con e"ta parte del Re
glament(); pero si la vota(~ion debe tener 
lugar a las cinco, no Re ve l~ necesidad 
de reunirse en sesion de8c1e las dos de la 
tarde. Así es que podria principiar la 
sesion de mañana a las tres o, si se quiere, 
a las cuatro de la tarde. 

iQué objeto tendria imponernos un 
tiempo estraordinario de trabajo, cuando 
no tenemos de qué poder ocuparnos, por 
no existir aun Ministerio? 

El señor V ALDES V ALD ILS.-Por 
mi parte, lo que he propuesto no es que 
vengamos mañana a las do" de la tarde, 
sino que dejemos la votacion pendiente 
para hacerla en la sesion ordinaria del 
lúnes, porque esto es lo mas cómodo. 

El señor CASTELLON.-Por otra 
parte, desde las dos de la tarde podríamos 
ocuparnos en discutir si los parientes 
tienen derecho a v'otar en esta eleccion I 
conforme al artículo 104 del Reglamento. 

En esto podríamos entretenernos para 
evitar el fastidio, i tambien para ver cuál 
seria el órden de la votacion. Así podría
mos esperar hasta las cinco de la tarde. 

El seiíor W ALKER MARTINEZ. -
Creo que no hai con ven iencia en acudir 
a procedimientos que no serian decorosos 
para el Senado. 

El Reglamento prescrihe que se dis~ 
cuta i ya. se ha discutido; en ~eg'uida 
prescribe la hora en que debe votar88, 
cuando así se pida por los señores Sena
doros. 

Yo llamo la atenciot1 sobre el purtiuu ó 

lar. Ahora, si se quiere venir a las dos 
de la. tarde, para con vertir al Sellado (~n 
un mitin pc:lítico electoral, entónces es 
otra cosa. 

El señor BESA.-Yo hago indicaci()[l 
para que la sesion de mañana sea a la 
hora de costumbre. 

Creo, como ha dicho mui bien el horlo~ 
r;l,ble seúor Walker, que esto m:: lo que 
corresponde reglamentariamente. 

gl señor ESCOBA R (Presidellte).
Entónces podría quedar acordad\) que la 
sesion de mañana teno'a lucrar a las cinco 

'" '" de la tarde. 
El señor BESA.-Pero hai algutlo:5 

que llO pueden venir tan tarde. Me pare
ce que seria mejor fijar las cuatro de la. 
tarde pélfa que comience la sesion. 

El seIlor ESr~OBAR (Prcsidetltü).
Si 110 hai inconveniente, quedará acorda· 
do que la sesion de mañan? principie a 
las cuatro de la tarde. 

Queda acordado. 
El señor CASTELLON.-¿I nos oe;u

paremos en la primera hora de la califica
cion de la eleccion de Afloncagua? 

El neñor SECRETARIO.-La se:-iion 
principiará a las cuatro i la votacion será 
a las cinco. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Se )eyanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

R A B' A g L E el A Si ,\, 
,T efe de la Redaccion. 
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